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Mérida, a 8 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente de empleo
estable n.º EE-0344-08. (2012082034)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Jerónimo Guerrero Molina
de incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expediente EE-0344-
08, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación in-
definida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EE-0344-08, seguido a instancias de “Jeronimo Guerrero Molina”, al am-
paro del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el
programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas,
empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Jerónimo Guerrero Molina por la contratación por tiempo indefinido
de la trabajadora Luisa M.ª Vela Sánchez por importe de 7.500 euros más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la con-
tratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de confor-
midad con el artículo 43 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo,
por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones im-
puestas en los programas de subvenciones para fomento de empleo estable en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o pre-
sente los documentos que estime pertinentes. A los efectos de una posible reintegro pro-
porcional de la ayuda concedida, atendiendo al grado de cumplimiento de la obligación asu-
mida, deberá aportar informe de vida laboral de la empresa desde el 15/10/2007 hasta la
actualidad.

Mérida, a 23 de enero de 2012. El Director General de Empleo Fdo. Pedro Pinilla Piñero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del SEX-
PE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas para el fomento del autoempleo. (2012082035)

Habiéndose intentado sin resultado el trámite de notificación ordinaria a los interesados/as de
la resolución de archivo recaída en los expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, acogida
al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se procede, conforme a lo establecido en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su notificación por me-
dio del presente Anuncio.

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente”.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según dis-
ponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime pertinente”.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. (PD Resolución 10-10-2011
DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta Módulo C, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

A N E X O

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD

FA-12-0009 GÓMEZ GARCÍA AGAPITO 11776702N CÁCERES

FA-12-0630 SÁNCHEZ PAVÓN JOAQUÍN FRANCISCO 07013876A BERZOCANA

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •
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